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CONTRATO X PROYECTO FASE/ETAPA No. 

 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO INTERVENTORIA 

 

 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA 

INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA DEL BARRIO SAN LUIS EN 

EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA – DEPARTAMENTO DE LA 

GUAJIRA. 

NÚMERO DEL CONTRATO 3-1-102452-COI-1364-08 (PAF-ATMINDEPORTE- I- 016-2022) 

DESCRIPCIÓN CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA: 

CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA DEL BARRIO SAN LUIS EN 

EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA – DEPARTAMENTO DE LA 

GUAJIRA. 

 

CONTRATISTA 

CONSORCIO CANCHA SAN LUIS 
NIT. 901.556.318-1 

R.L JAVIER ALFONSO MONTERO BRITO 
C.C 1.122.406.742 DE SAN JUAN DEL CESAR 

 

INTERVENTOR 

CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS 
NIT. 900.457.115-5 

 

R.L GERMAN ADOLFO PERDOMO PACHON 
C.C 80.418.195 DE BOGOTA 

SUPERVISOR Alberto José Lara Del Castillo 

 

PLAZO INICIAL CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA 

OCHO (08) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO 

 

PLAZO ETAPA 1: QUINCE (15) DIAS. 

PLAZO ETAPA 2: OCHO (08) MESES. 

 

 

 

 

VALOR INICIAL CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA 

VALOR ETAPA 1: VEINTI UN MILLONES SESENTA Y TRES 

MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 21.063.000,oo) M/CTE 

 

VALOR ETAPA 2: TRESCIENTOS MILLONES DOSCIENTOS 

TRECE MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 300.213.200,oo) M/CTE 

 

VALOR TOTAL INICIAL: TRESCIENTOS VEINTIÚN MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 

321.276.200,00) M/CTE. 

 

FECHA DE INICIO 

ETAPA 1: 06 DE ABRIL DE 2022 

 

ETAPA 2: 23 DE MAYO DE 2023 
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CONDICIONES FINALES DEL CONTRATO 

PLAZO EJECUTADO DOCE (12) MESES Y QUINCE (15) DIAS CALENDARIO 

 

VALOR TOTAL EJECUTADO 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 

PESOS ($386.945.837,00) M/CTE 

FECHA DE TERMINACIÓN 07 DE JUNIO DE 2023 

 

Una vez verificado el producto o servicio objeto del Contrato de Interventoria N°3-1-102452- 
COI-1364-08 (PAF-ATMINDEPORTEI- 016-2022), cuyo objeto es REVISIÓN DE ESTUDIOS 
Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
CANCHA  DEL  BARRIO  SAN  LUIS  EN  EL  MUNICIPIO  DE  VILLANUEVA  – 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA se identificó que éstos se encuentran debidamente 
terminados y ajustados, cumpliendo con los requerimientos, normas y especificaciones 
técnicas, y que NO se presentan faltantes o pendientes por ejecutar, según lo consignado en 
el acta de terminación suscrita el Siete (07) del mes de Junio del año 2023, realizando la 
entrega dentro del plazo contractual establecido. 

 
En consecuencia, el objeto del Contrato de Interventoria N°3-1-102452-COI-1364-08 (PAF- 
ATMINDEPORTEI- 016-2022), se reciben a entera satisfacción de acuerdo con los siguientes 
componentes o cantidades: 

 

ítem Descripción Unidad Cantidad final ejecutada 

1 
Informes mensuales de 

interventoría 
Und 12 

2 
Informes semanales de 

interventoría 
Und 48 

3 Informe final de interventoría Und 1 

 
Con la suscripción de la presente acta, la interventoría garantiza que se aportaron los 
documentos requeridos para adelantar la entrega a la Financiera de Desarrollo Territorial 
S.A. -FINDETER 

 
El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de acuerdo con las 
cláusulas del contrato, a la CONTRATANTE BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD 
FIDUCIARIA, QUIEN ACTÚA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER para su aprobación, 

 
Nota*: El contenido de la presente acta de entrega y recibo a satisfacción, tiene lugar conforme 
la revisión y aprobación realizada por la Supervisión en el marco de sus funciones de 
seguimiento técnico, social, administrativo, legal, presupuestal y financiero a la labor de la 
interventoría, conforme lo establecido en los estudios previos, las cláusulas del contrato, los 
Términos de Referencia, manual de supervisión e interventoría de FINDETER y demás 
documentos que hacen parte integral del negocio jurídico celebrado. 

 
Por lo tanto, el visto bueno al presente documento dentro de las funciones de apoyo jurídico 
que presta la Jefatura de Contratación Derivada para los contratos derivados no contempla la 
responsabilidad en la calidad de los documentos presentados por el supervisor en el desarrollo 



Gestión y Supervisión de servicios para terceros GES-FO-024v4 

Página 3 de 3 

 

 

  Código: GES-FO-024 

ACTA DE ENTREGA Y 

RECIBO A SATISFACCIÓN 

Versión: 4 

Fecha de aprobación: 

18-Marzo-2024 
 Clasificación: Público 

  
del proyecto para la firma del acta de entrega y recibo a satisfacción, siendo esta 
responsabilidad exclusiva del supervisor. 

Para constancia, se firma la presente acta de entrega y recibo final del objeto contractual, en 
original y dos (2) copias por los que en ella intervinieron a los 

 
 
 
QUIEN ENTREGA QUIEN RECIBE 

 
 
 
 

 

Firma Firma 
GERMAN ADOLFO PERDOMO PACHON Alberto José Lara Del Castillo 
REPRESENTANTE LEGAL Supervisor Del Contrato 
En representación de En representación de 
CONSULTORES DEL OCCIDENTE SAS FINDETER- Gerencia De 
Infraestructura 
C.C No. 80.418.195 DE BOGOTA D.C C.C 72.236.050 

 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO (LA CONTRATANTE), 

 
 
 
 

 

Firma 
MYRIAM JOSEFINA BALMASEDA PUPO 
REPRESENTANTE LEGAL 
En representación de BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 
VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE 
ASISTENCIA TECNICA FINDETER. 
CC No. 45.480.752 
 
VoBo Carlos David Rodríguez Medina Abogado Contratación Derivada Findeter. 

 
 

Nota: La interventoría debe garantizar que se aporten los documentos mínimos establecidos contractualmente. 

 
Original: Contratante. 
Copias: Contratista o Consultor e Interventor 

27 dias del mes de agosto de 2024


